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, D E L A PROVINCIA DE LEÓN 
C O R R E S P O N D I E N T E A L DIA i." D E AGOSTO D E 1896 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A 

C I R C U L A R 

Itesiielto )'Or Real decreto dul Ministerio de la Gobernación que en el domingo 16 de 
\gosto próximo se proceda d la elección parcial do un Senador por esta provincia, y ha-
bidndo.-K! convocado con anterioridad por este Gobierno c iv i l , por mi circular de 22 del co-
rionte, d elecciones municipales en los pueblos de Alvares, Castilfalé, Cebrones del Río , 

Sancedo, Vega de Espinareda y La Pola de Gordón, en el 2.° distrito de Caboniera, y en 
os de Balboa; y resultando haber coincidido en la misma fecha señalada para las elecciones 

reíalos con la de en que habrán de elegirse los Compromisarios para la elección de Sena-
lor, y cinsíderando que los dos actos no pueden verificarse simultáneamente y en el mismo 
lia, teniendo presente lo dispuesto en el Real decreto de adaptación de la ley Electoral de 
'> de Noviembre de 1890, asi como el art. 31 de la ley Electoral para Senadores, de 8 de 
'ebroro de 1877, lie acordado, en virtud de las facultades que me están conferidas, suspender 
as elecciones parciales en los Ayuntamientos anteriormente citados, que habrán de verifi-
irso en el día 23 del mes de Agosto próximo, así como en la sección 2." de Fresnedo, poí

no haber tenido lugar en e! plazo señalado por la vigente ley,' y debiendo reunirse el domingo 
anterior la Junta municipal del Censo de los pueblos citados para la proclamación de candi-
latos y designación de Interventores, constituyéndose ia mesa á las siete Je la mañana en 

i forma que determina el art. 25 y siguientes del mencionado Real decreto do adaptación, 
procediéndose á la elección con sujeción al capítulo 1.°, titulo 5.° de la citada disposición. 

El jueves 27 so reunirá la Junta de escrutinio para la proclamación de los Concejales 
pie hayan resultado elegidos (art . 43 y siguientes del Real decreto.) 

León 31 de Julio de 1896. 

EL GOBERNADOR, 

José Armero y Peñalmr 

Imprenta de la Dijmtnción provincial. 
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